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ANEXO N°9 
LICITACIÓN PÚBLICA 01/2024 

DECLARACIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN DE DELITOS 
  

El proveedor o prestador de servicios conoce y consiente que su actuar durante la vigencia del contrato o la 
prestación de los servicios deberá ser en todo momento ajustado a la ley Nº 20.393, particularmente en lo 
relativo a la normativa sobre cohecho, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho a empleado 
público nacional y/o extranjero, receptación, negociación incompatible, corrupción entre particulares, 
apropiación indebida, administración desleal, contaminación de aguas, violación de veda de productos, pesca 
ilegal de recursos en el fondo marino, procesamiento y almacenamiento ilegal de productos escasos”. 
 
En este sentido, el proveedor o prestador de servicios reconoce desde ya que en ninguna circunstancia o 
evento Empresa Portuaria Arica tendrá responsabilidad o incumbencia ante cualquier vulneración de la 
normativa antes mencionada.  
  
En cualquier caso, el proveedor o prestador de servicios deberá evitar que los bienes que provengan directa 
o indirectamente de Empresa Portuaria Arica, o a los que tuviere acceso con motivo del contrato o de la 
prestación de los servicios, cualquiera que sea su naturaleza, sean utilizados para fines ilegales y/o 
constitutivos de delito, tales como financiamiento del terrorismo, lavado de activos y cohecho. Del mismo 
modo, el proveedor o prestador de servicios deberá evitar todo comportamiento o conducta indebida, tales 
como otorgamiento de sobornos o “coimas” y, en general, toda actuación o uso de bienes o dineros ante 
entidades o funcionarios públicos o privados que constituyan la realización de actos ilegítimos o 
improcedentes conforme a las políticas y principios de Empresa Portuaria Arica, y a la normativa legal 
aplicable.    
 
Empresa Portuaria Arica declara que, en ninguna circunstancia ni instrucción, el proveedor o prestador de 
servicios estará autorizado para incurrir en alguna de las conductas indebidas o delitos señalados 
anteriormente, o cualquier otro, ni siquiera bajo pretexto de estar cumpliendo instrucciones de Empresa 
Portuaria Arica o que el resultado del delito, supuestamente, beneficiaría a ésta. 
 
Asimismo, el proveedor o prestador de servicios deberá poner en conocimiento inmediato de Empresa 
Portuaria Arica cualquier situación de la cual tome conocimiento, y que podría resultar en una utilización ilegal 
de dinero o bienes de Empresa Portuaria Arica, en los términos antes indicados. Al respecto, el proveedor o 
prestador de servicios deberá velar permanentemente que los trabajadores a su cargo, subcontratistas, 
prestadores de servicios y cualquier persona que tenga relación con él, se abstengan de ejecutar, en su 
relación o vinculación con Empresa Portuaria Arica, todo acto ilícito, y en caso de que el proveedor o prestador 
de servicios llegue a conocer la existencia de algún acto de los señalados, deberá informarlo inmediatamente.   
 
Las obligaciones y deberes del proveedor o prestador de servicios establecidos anteriormente son esenciales, 
por lo cual el incumplimiento respectivo será considerado un incumplimiento grave de las obligaciones que 
impone el contrato celebrado entre las partes.  
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